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    En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

acreedora, se dispone que por Secretaría se de cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 2º del auto de fecha 23 de enero de 2020, referente al levantamiento de la 

medida de aprehensión del vehículo automotor objeto de este asunto. OFICIESE.

      

 

CÚMPLASE 

 

 

LOURDES MIRIAM BELTRÁN PEÑA 

JUEZ 
 

 


